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"Lanha$eryp; Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

RESOLUCIÓN DE GERENCIANO 128.2O2IIN.IPL-GM. PAG. 01.
Lambayeque, 10 agosto del 2021

VISTO:
cafiaN" 022I2021-MPL-NPL-GG, C artaN" 912-2021-MPL-GAJ, Carta N' 02512021'-MPL-

I\,?L-GG, Proveído No 2120-202|IMPL-GM, Carra N' 03412021-MPL-ML-GG, Proveído N" 2298-

2021IMPL-GMy

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con los dispuesto en el artículo 194'de Ia Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgrínica de Municipalidades N" 27972, los

Gobiemos Locales gozan de autonomía política, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20' inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 27972, señala que son atribuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones admínistrativas

en el Gerente Municipal.

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 40 1-201 9-MPL-4, se resuelve en su articulo cuarto: OTORGAR,

a partir del 30 de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. ruAN PABLO SANTAMARÍA BALDERA de la

Nlunicipalidad Provincial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley N" 30225'Ley de

contrataciones del estado modihcada mediante Decreto Legislativo N'1444, y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N"350-2015-EB y sus modificatorias Decreto supremo N'344-2018-EE mismas que tueron

ratihcadas en Ia Resolución tle Alcaldla N' 001-2021/1VIPI-A de fecha 04 de enero de 2021.

Que, mediante la solicitud de fecha 17.06.2021, el representante del CONSORCIO ITZA'

solicita recons iderar la (denegatoria de) ampliación de plazo No 01, señala¡do que hasta la fecha nuestra

tidad no ha emitido la aprobación del plan de trabajo, además quo no ha podido obtener información

uerida a las municipales distritales, a pesar de las visitas permanentes que h a tealizado y c municado

al IVP, quien designo a un profesional de apoyo, sin mejoros resultados, pues a la fecha aún las

municipalidades distritales de San José, Jayanca y Olmos no entregan toda la información requerida.

Solicita se le otorgue el plazo de 70 días calendarios qu

una declaración de renuncia a mayores gastos generales.
e vencerían el 07 de julio del202l, adjuntando

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 158. del Reglamento de la Ley de contrataciones

I Estado que establece que procede la ampliación de plazo por cualquiera de las siguientes causales: a)

se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte al plazo. En este caso, el contratista amplía el

lazo de las garantías que hubiere otorgado. B) por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.

Que, en el Art. 158..2 de la norma citada dispone (...) "El contratista debe solicitar la

ampliación del plazo dentro de los 7 días hábiles de la notificación de la aprobación del adicional o de

finalizado el hecho generador del atraso".

Que, según el informe N. 0105/2021-IVPL-SUGDV& EL Subgerente de Desarrollo vial

Rural de la MPL, manifiesta que los dos entregables presentados por el consultor se encuentran

observados, sin embargo, recomienda ampliar el plazo del contrato.

Que, mediante la carta N" oz2l2o21-MPL-t\rPL-GG, el Gerente General del IVP. solicita

opinión legal respecto a la procedencia o no de la ampliación de plazo N o 01, presentado por el

representante del CONSORCIO ITZA.
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.w MUNI C IPAIIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE

: 120 días calendarios

: 29 de diciembre del 2020

: 30 de diciembre del 2020

: 28 de abril de 2021

: 70 días calendarios

: 07 de julio de 2021

Que,conformelaCartaNogl2.202l.MPL.cAJ,endondelaGerenciadeAsesoríaJurídica
del análisis iel expediente refiere que Ia solicitud de ampliación de plazo esta recepcionada con fecha

27 .04.2021, dentto del plazo contra"tuul. A.í nrirrno, invoca desinterés de las Municipalidades Distritales

en apoyar óon facilitar la docurn"ntu"i¿n requerida y que es rula su parthipación-el lT :::,1'^"1* 
d"

t uUá¡o 
"onro"uaus, 

sumado a ello eirecorte ar no.".ioi y de labores presenciales en estas entidades del

estado y finalmente la infección con covlD 19 por parte de personal del equipo de trabajo, situaciones

qr" 
"ríd"n"iun 

que los factores generados del retrasó se encuentran fuera del alcance del consultoq así

corno que continúan aún vigenteJ. 
-oncluycndo que la reconsideración de la negatoria del plazo No 0l se

encuentra dentro del marco legul, ui haúer sidá formulada con los requisitos de plazo y forma, sin

embargo, su acept¿ción o denegatoria es faculta del Gerente del IVPL'

Que,mediantelaCartaN"025]202!'MPL-IVPL-GG'elGerenteGeneraldellVP'recomienda
la ampliaciónt de plazo N " 01, presentado por el representante del CONSORCIO ITZA'

Que, con proveído No 22g8-2O21lNff,l-GM, en donde la Gerencia Municipal' traslada la

documentación a fin de solicitar se emita el acto resolutivo correspondiente, con respecto a la ampliación

;; pú. Ñ ' 01, presentado por el representante del CoNSoRCIo ITZA'

EnejerciciodesusatribucionesconferidasmedianteLevoreií,nicadeMunicipalidadesLey
N"27972; Reglamento de organiz;iá" v Ñ..i"rl., n"solución de AlcaldiÑ" ot 'zoz t-n¡pL-A de fecha 04

de enero de 2021;

"Lailharykl Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte del Peril'

RESOLUC ION DE GERENCIANO r28-202U}{PL-GM. PÁG.02.

E RESUELVE:

OP : APROBAR la arnP liación de plazo Por 70 días calendarios, del Contrato

144-2020-GM de fecha 29 de diciembre del 2020, para el SERVICIO PARALAELABORACIÓN

EL INVENTARIO VIAL DE LA RED VECIN AL.IVPE DE LAPROV INCIA DE LAMBAYEQUE,

por los fundamentos expuestos en la presente resolución

Plazo de ejecución
SuscriPción de contrato

Inicio de servicio
Fecha de término de plazo contractual

AmPliación de Plazo
Fecña de término de ampliación de plazo

resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHWESE'

Distribució¡:

GE
GER

1

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

ift,,*tl
Calle Bolívar N' 400

(074) 281e11

www.munilambaYeque.gob.Pe

Alcaldia

27 dic. !82o I Zo20

(\¡e,
c,(o

É,

(f
eg
t)
ulE

ARTICIILOSEGUNDO:ENCARGARalaGerenciadelIVPL'elcumplimientodelapresente
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